
 

 

 

 

 
 

  

 

 

PRÓLOGO: 

 

 
odemos soñar con una nueva Argentina. 

 

Los hombres y mujeres que habitamos este suelo, reclamamos transitar un nuevo 

camino. Dejar atrás la Argentina del fracaso, la corrupción y el desatino. Desterrar para 

siempre los privilegios y la inoperancia de una clase gobernante que no fue capaz de velar 

por  el progreso y la prosperidad de los ciudadanos del país que conduce. Condenar la 

inescrupulosidad de aquellos sectores de la sociedad que se han beneficiado con acciones 

viciadas, y que atentaron contra el bienestar general y el bien común de nuestra patria. 

 

Los hombres y mujeres que amamos esta tierra y que defendemos y creemos en  el  sistema 

democrático, no tenemos otra alternativa que la de ponernos de pie y construir una nueva 

senda que nos guiará en medio de la oscuridad que caracteriza a tanta crisis y desesperanza 

juntas.  

 

Los hombres y mujeres que queremos vivir y morir en éste, nuestro país, tenemos que 

hacernos cargo de darle nueva vida a esta Patria, y mantener alumbrados nuestros corazones 

y nuestras mentes buscando el recorrido más seguro que nos conduzca a un destino mejor. 

 

Los hombres y mujeres que integramos el Foro Regional Rosario, creemos que todo esto es 

posible en la medida en que logremos consolidar un  marco institucional que siente las bases 

para el nacimiento de una Argentina renovada, a partir del establecimiento de nuevas reglas 

políticas, institucionales y económicas que permitan fundar y proyectar un modelo exitoso de 

país. 

 

Las voces exigiendo reformas sustanciales se alzan desde todos los sectores de la sociedad, 

incluso desde los mismo ámbitos que están siendo cuestionados. Pero ¿quién puede liderar 

ese cambio?. La mayoría de las instituciones han ido erosionando su  credibilidad y 

reputación – algunas, victimas de ciertas prácticas inmorales  y deshonestas, otras, siendo 
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arrastradas por la mala imagen generalizada que dispara la crisis-  y son pocas las que 

cuentan con el consenso social necesario para conducir un movimiento de semejante 

envergadura, tan vital para evitar la desintegración social y la destrucción de nuestra 

Nación. 

 

En medio de este dramático escenario, la Iglesia Católica Argentina aparece como una de las 

pocas instituciones que más ha conservado su prestigio y reconocimiento social,  y que , sin 

distinción de credos y confesiones, ha representado fielmente los intereses de toda la 

comunidad con sus manifestaciones y exhortaciones a la clase dirigente para que cambien el 

rumbo de sus decisiones de Estado  y viren hacia una sociedad más justa e igualitaria. 

 

En este contexto, los ciudadanos que integramos el Foro Regional Rosario queremos 

contribuir al nacimiento de una nueva organización nacional, aportando ideas y la visión del 

país que queremos  y, atendiendo a la gran crisis de liderazgo en la que estamos inmersos, 

hacemos entrega de este aporte a Monseñor Eduardo Mirás, ya que consideramos que la 

Iglesia Católica Argentina puede ser el ámbito desde el cual se guíe este complejo proceso 

fundacional que requiere, de quienes lo lideren, la lucidez, pluralidad, sensibilidad, buen 

criterio y objetividad que una institución tan abarcadora como la que aludimos  le puede dar. 

 

Rosario, 20 de junio de 2002 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

  

 

 

INTRODUCCIÓN 
 

 

 

a República Argentina está viviendo horas angustiantes. La crisis por la que atraviesa 

parece no encontrar antecedentes en su historia. Es tan integral, tan profunda, tan 

insondable, que pone en serio riesgo la supervivencia de la Nación como tal. 

 

Son muchos los diagnósticos y las apreciaciones que se hacen al respecto, tratando de 

encontrar las razones más cercanas que nos llevaron al desastre político, institucional, social y 

económico más grande que podamos recordar.  

 

En este documento no pretendemos hacer un análisis de las causas que nos condujeron a esta 

situación alarmante; ni siquiera buscar a los responsables de tan desesperante situación. La 

sociedad ya se ha pronunciado públicamente al respecto. Basta leer los periódicos, conversar 

con el empleado, el empresario, el profesional,  el joven estudiante, el ama de casa, para  que 

no nos queden dudas acerca de quiénes fueron los autores que facilitaron la debacle en la que 

estamos sumidos y que nos está llevando a un proceso de desintegración social inquietante y 

angustiante. 

 

Por estas razones, creemos que llegó la hora de la acción, de las propuestas, de la 

reconstrucción, de la recuperación institucional más desafiante que le haya tocado plantear a 

esta generación y que nos exige un esfuerzo, casi sin precedentes, como sociedad civil 

organizada. 

  

Es un momento de reparación colectiva e histórica en el que nos toca defender, sin 

discusiones, a nuestro sistema democrático, esbozando un proyecto de país que nos encamine, 

oriente y convierta en una Nación desarrollada, próspera, libre, justa y que merezca ser vivida. 

 

El Foro Regional Rosario es una asociación de ciudadanos comprometidos con la promoción 

del desarrollo económico, social y cultural. Sostiene que,  fortalecer estos aspectos, 

contribuye a mejorar la calidad de vida de toda la población. 
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Cree firmemente que, para que una comunidad alcance un desarrollo integral es 

imprescindible defender, como valores fundamentales: la libertad, la libre empresa, un Estado 

eficiente y transparente, la seguridad jurídica, la ética y la moral, la solidaridad y el bien 

común. 

 

Creemos que para embarcar a una sociedad en un proceso de estas características, se necesitan 

ciertos liderazgos que puedan esbozar una visión estratégica que otorgue prioridad a los 

intereses fundamentales de una Nación. 

 

Esta situación nos anima a entregar el presente documento a los representantes del 

Arzobispado de Rosario, en honor a la credibilidad, integridad y confiabilidad que detenta la 

Iglesia Católica Argentina como institución, con la esperanza de que se sumen a esta 

propuesta y convoquen a un Consejo Pluralista de Notables que estudien, examinen y 

profundicen los temas que se enuncian en este trabajo.  

 

En este documento, pretendemos: 

 

1) Compartir y consensuar aquellos conceptos e ideas generales que consideramos  

básicas para avanzar en un proceso de Refundación Nacional.  

 

2) Definir qué país queremos, explicitando los objetivos estratégicos que debemos 

desarrollar para poder alcanzar con éxito este sueño, guiados por aquellos principios y 

valores que son elementos constituyentes de nuestras creencias y nuestra cultura. 

 

3) Sugerir las bases de trabajo para poder materializar estos propósitos, así como los 

perfiles de los técnicos y especialistas que puedan colaborar en la confección, por 

temas, de la propuesta final. 

 

4) Acompañar publicaciones y documentos sobre las temáticas en cuestión, a las que 

podrán agregarse otros, que ya han sido preparados por  instituciones y profesionales 

reconocidos, con el fin de que sirvan como herramienta de consulta para los equipos 

de trabajo. 



 

 

 

 

 
 

  

 

Qué país queremos 

 

 

 Queremos un país desarrollado, que brinde los mejores estándares de vida para todos 

sus habitantes, respete sus libertades, sus derechos, y su dignidad. Que quiera ser 

vivido por todos los que nacieron y habitan en esta tierra, y en la que puedan encontrar 

sus oportunidades de progreso y realización personal. 

 

 Un país con una verdadera Democracia representativa, republicana y federal, con 

amplia participación de la sociedad civil. Con un gobierno justo, eficiente y capaz, 

integrado por hombres probos, respetables, con legitimidad representativa, y sensibles 

a las necesidades de los ciudadanos. 

 

 Un país en el que se respete el estado de derecho, sin privilegios, transparente y 

previsible. En el que todos los hombres sean iguales ante la ley y en el que haya una 

Justicia independiente. 

 

 Un país seguro, con paz social, celoso de la seguridad física y jurídica de sus 

habitantes. 

 

 Un país que esté integrado al mundo y sea confiable y creíble para sus habitantes y 

respetado por la comunidad internacional. 

 

 Un país que promueva la iniciativa privada, que respete la propiedad privada y la libre 

empresa en el marco de la economía de mercado para un crecimiento con equidad.  

 

 Un país que estimule la competencia, la eficiencia, la rentabilidad, la innovación, la 

promoción de los mejores, la creatividad, el empleo y la generación de riquezas. 

 

 Un país que privilegie el acceso a la educación y la cultura para todos, y que promueva 

la investigación en ciencia y tecnología.  



 

 

 

 

 
 

  

 

 Un país en el que los impuestos que cobra el Estado vuelvan a la gente en forma de 

más seguridad, salud, educación, cultura e infraestructura nacional. 

 

Resumiendo, un país en el que exista la igualdad de oportunidades, la movilidad ascendente, 

la meritocracia, la seriedad, la madurez, la tolerancia, el respeto mutuo, la confianza 

recíproca, la paz social, un equitativo sistema de premios y sanciones, la solidaridad, la 

cultura del trabajo, la ejemplaridad, el progreso compartido, la valoración y 

referenciamiento social de los mejores, la vigencia de reglas de juego claras, estables y 

limpias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

  

 

Temas que debe contemplar el Proyecto de Refundación Nacional 

 

Para poder hacer realidad el país que describimos anteriormente, es necesario definir y 

clarificar las metas que debemos esforzarnos a cumplir si deseamos concretarlo. 

 

Lo que sigue, pretende ser una guía sintética de los grandes temas  que debe contemplar un 

proyecto de Refundación Nacional. Los mismos, están planteados en subórdenes o 

subsistemas, que los contienen y les dan coherencia: el político-institucional; el ético-

jurídico; el socio-cultural y el económico. 

 

Es importante subrayar que algunos de estos temas serán aplicables sólo en la medida que se 

realice una Reforma de la Constitución Nacional que los sustente y los garantice. 

 

Además, la mayoría de estos puntos pueden ser abordados desde distintos aspectos. Por 

ejemplo, la regionalización del país puede ser estudiada como una reforma de la estructura 

del Estado, pero también desde un punto de vista económico y político. Con lo cual este 

esquema tiene que verse de manera flexible. 

 

Como aporte, y a modo de ejemplo, enumeramos algunas políticas específicas que 

consideramos oportunas  se discutan en el seno de las Comisiones Técnicas, a la hora de 

abordar los enunciados generales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

  

 

 

I- ORDEN POLÍTICO-INSTITUCIONAL: 

 

En este orden debería brindarse el marco necesario para el desenvolvimiento de una verdadera 

Democracia Republicana, Representativa, Participativa y Federal.  

 

a) Reforma Política:  

Consideramos imprescindible una Reforma Política que garantice la transparencia y 

responsabilidad de los actores de la política y la limitación de sus facultades; la calidad de los 

procedimientos de las instituciones políticas; la recuperación de la relación directa e 

intransferible entre ciudadanía y dirigentes políticos; la participación ciudadana; la 

proporcionalidad y protección de las minorías; el pluralismo.  

 

 Reforma de las Instituciones políticas: atribuciones del Presidente y Vicepresidente de la 

Nación; reformulación de la conformación y funciones de las Cámaras de Senadores y Diputados; 

eliminación de privilegios;  promoción del mecanismo de consulta popular en temas de interés público; 

etc..  

 Sistema Electoral y Representación política: eliminación lista sábana; eliminación del 

tercer senador; reducción de cantidad de Concejales y Legisladores; Unicameralidad; derogación de la 

ley de lemas, etc.. 

 Reforma del Régimen de los Partidos Políticos: internas abiertas y simultáneas; 

posibilidad de presentar candidaturas independientes; transparencia en el financiamiento de los Partidos 

Políticos; información del origen de los fondos que utilizan para campañas electorales; etc. 

 

b) Reforma del Estado:  

Creemos que es necesario tender hacia un Estado moderno, eficiente, ágil,  racionalizado y 

desburocratizado, que oriente su accionar al cumplimiento de resultados y con un diseño 

institucional que se caracterice por eliminar la duplicación y superposición de funciones entre 

distintas unidades de gobierno, como así también entre las provincias y los municipios. 

 

 Reforma Administrativa del Estado: reducción de Ministerios, cargos y cargas superfluas;  

eliminar organismos; reformulación del estatuto del empleado público (estabilidad; escalafón, etc.) con el 

fin de buscar la excelencia en la función estatal; informatización del sector público; etc. 



 

 

 

 

 
 

  

 

 Ordenamiento del sistema legal del Estado: revisar, adecuar y ordenar toda la legislación 

argentina según criterios de coherencia y consistencia, con alineación a los principios sostenidos, 

corrigiendo el enorme conjunto de leyes inconexas y confusas que componen la legislación argentina. 

 Implementación de un sistema de control de gestión: Efectiva implementación del 

sistema de control de gestión con auditores, electos por vía popular, independientes de los poderes a 

controlar. 

 Regionalización: constituir regiones mediante la fusión de dos o más provincias respetando 

criterios económicos, culturales, históricos y sociales, donde la reducción del costo de la función pública 

permita una competitividad del entorno que convoque a la inversión e integración productiva regional. 

 Considerar el Régimen de Autonomía Municipal. 

 

 

II- ORDEN JURÍDICO-LEGAL 

 

En este campo, el esfuerzo estaría orientado a generar un estado de derecho justo, sin 

privilegios, transparente y previsible. 

 

a) Reforma Judicial: 

Resulta imprescindible adoptar medidas urgentes tendientes a reestructurar el sistema 

Judicial a través de una profunda reforma que asegure a la ciudadanía el acceso a una 

Justicia eficiente, ágil e independiente. 

 

 Reformas al sistema jurídico: eficientizar la gestión jurisdiccional flexibilizando y 

reestructurando las competencias de los distintos fueros; reforma del Código Procesal tendiente a la 

simplificación del proceso; reforma de la Ley Orgánica, etc. 

 Reformas del sistema administrativo: modernización de los procedimientos 

administrativos e incorporación de infraestructura judicial;  puesta en marcha de la Escuela Judicial, 

incorporación y capacitación de RRHH, etc.. 

 Reformas en el sistema de elección de Jueces, a los fines de evitar cualquier tipo de 

manipulación política. 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

  

 

III- ORDEN SOCIO-CULTURAL 

 

En este terreno debe darse un marco que garantice la tolerancia, el respeto mutuo, la confianza 

recíproca, la paz social, la solidaridad, la atención eficiente y equitativa, por parte del Estado, 

de aquellas cuestiones que preserven la integridad física, espiritual y moral que hacen al 

bienestar de los ciudadanos. 

 

a) Reforma Educativa: 

Esta reforma es prioritaria si consideramos a la educación como una herramienta para 

la transformación social. En este sentido debe brindarse el marco adecuado para 

asegurar la igualdad de oportunidades para todas aquellas personas que deseen 

formarse y adecuar los contenidos curriculares en orden a este nuevo proyecto de país. 

 

 Reemplazar el Ministerio de Educación de la Nación por un Consejo Nacional 

de Enseñanza Primaria y Secundaria 

 Redefinir la misión de los institutos educativos: Descentralizar la administración escolar 

transformando cada establecimiento en una Sociedad Escolar Autónoma; contar con un Plan de Estudios 

Básico; financiamiento de la demanda educativa y no de la oferta docente mediante la implementación de 

“vouchers” escolares, etc.. 

 Universidad: Arancelamiento, sin exclusión de quien no tiene recursos; sistema de becas; examen 

de ingreso. 

 Inversión en Ciencia y Tecnología: Desarrollo y fomento de la Ciencia y Tecnología 

aplicadas. 

 

b) Reforma en el Sistema de Salud Pública: 

Con el objetivo de garantizar una cobertura eficiente de las necesidades de salud y 

condiciones de salubridad adecuadas para toda la población. 

 

 Financiamiento de la salud pública. Tender a evitar problemas jurisdiccionales en virtud 

del financiamiento nacional, provincial y municipal, a través de un seguro de salud social. 

 Defensa del Hospital público con gerenciamiento privado. 

 Fuerte política de prevención de enfermedades. A través de campañas de vacunación, 

publicidad, y del sistema de educación formal. 



 

 

 

 

 
 

  

 

c) Seguridad Ciudadana: 

Reformas tendientes a garantizar la protección, la seguridad de las personas y los 

bienes, y la convivencia en armonía de todos los ciudadanos 

 

 Reforma de los organismos de seguridad y de inteligencia (policía, FFAA, 

SIDE), con el fin de tornarlos más efectivos y transparentes en su funcionamiento. 

 Impulso a la política de prevención de delitos, como forma de utilizar eficientemente los 

recursos y mitigar el índice de delincuencia, a través de la educación  y el control. 

 Definir el perfil requerido de los funcionarios de seguridad, así como su 

capacitación y jerarquización. 

 Participación de los ciudadanos en cuestiones de seguridad, a partir de la creación e 

institucionalización de Consejos de Seguridad barriales, municipales y provinciales. 

 Infraestructura y equipamiento en seguridad: inversión en infraestructura para eliminar 

las comisarías-cárceles;  tender a una policía técnico-científica. 

 

 

IV- ORDEN ECONÓMICO: 

 

En este punto debe garantizarse un orden económico que nos integre al mundo, definiendo 

una estrategia de desarrollo y crecimiento que promueva el mercado interno y el externo, y 

que diseñe políticas activas que alienten la inversión  y estimulen el empleo.  

 

a) Reforma Económica: 

Creemos fundamental garantizar el funcionamiento de la libre empresa, la generación 

de riquezas, una equitativa distribución de la misma y el apoyo y reconocimiento a los 

emprendedores. 

 

 Establecer reglas monetarias claras y estables. 

 Impulso de políticas activas que generen empleo genuino. 

 Reforma Laboral: Establecer nuevas bases para el contrato laboral; establecer contratos 

colectivos por empresa;  eliminar el empleo en negro; fortalecer el sistema de aprendizaje y capacitación 

para el empleo;  implementación de un seguro de desocupación; etc.. 



 

 

 

 

 
 

  

 

 Reforma Previsional: Libertad para elegir entre distintos sistemas; habilitar sistemas 

alternativos (seguros de pensión vitalicia, fondos de acciones, círculos cerrados de ayuda mutua, etc.); 

analizar el carácter compulsivo de los aportes y contribuciones jubilatorias; etc.. 

 Descentralización de potestades de gastos e impuestos desde la Nación hacia las 

provincias, como desde éstas a los Municipios, como forma de lograr mayor responsabilidad 

(accountability) de los gobernantes; mayor correspondencia fiscal entre la recaudación y el gasto; reforma 

del sistema de coparticipación, etc. 

 Presupuesto público: Impedir la ejecución presupuestaria con déficit operativo; prohibir 

emisión de Deuda Pública, salvo catástrofe o guerra; considerar la sanción del déficit como delito de 

fraude público y penarlo con el patrimonio particular de los funcionarios que sancionan y ejecutan el 

déficit. 

 Sancionar la ley de bancarrota del Estado. Así como para el sector privado existe una 

Ley de Quiebras, todos los organismos del Estado, que no pueden cumplir sus compromisos, deberían 

someterse a una legislación similar. 

 Reforma Impositiva: Con el fin de limitar la presión fiscal; garantizar la contraprestación de los 

impuestos; garantizar la permanencia de las leyes impositivas; eliminar impuestos distorsivos; crear pocos 

y eficaces impuestos; simplificar los derechos aduaneros; etc.. 

 Reforma Bancaria: Disponer la reforma de las entidades financieras hacia una banca que 

contemple la inversión y la transacción, con el fin de que cumplan con el objetivo de ser las verdaderas 

herramientas de crédito y ahorro que asistan las operatorias de todos los actores de la economía. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

  

 

Propuesta de Organización de Trabajo 

 

Muchas de las cuestiones planteadas en el punto anterior han sido estudiadas por distintas 

organizaciones y personalidades que presentaron sus propuestas ante la comunidad. Este 

documento, acompaña los trabajos que, en ese sentido, considera más cercanos con el espíritu 

de esta propuesta, para que sean utilizados como material de consulta o soporte a la hora de 

abordar el proyecto de manera integral, tarea que deberán realizar los especialistas y técnicos 

en cada materia, organizados bajo la forma de un Consejo de Notables. 

 

Adjuntamos a la presente las siguientes publicaciones y estudios:  

 

 

- “Bases para el proyecto de Refundación Nacional”, elaborado por el Dr. Antonio 

Margariti. 

 

- La “Declaración de Santa Fe”, presentada por ciudadanos e instituciones de la 

provincia de Santa Fe (de cuya elaboración ha participado activamente  el Foro 

Regional Rosario). 

 

- El “Proyecto de Seguridad Ciudadana”, presentado públicamente por el Foro 

Regional Rosario y elaborado por miembros del Colegio de Abogados y el Colegio 

de Magistrados de la Pcia. de Santa Fe. 

 

- El documento final del Encuentro para el Consenso, titulado “La Sociedad Civil de 

cara a la Reforma Política”, iniciativa impulsada por la Asociación Conciencia y 

la Fundación Konrad Adenauer. 

 

- El trabajo del Sr. Juan Carlos Venesia, Consejero del Foro Regional Rosario y 

Presidente del Instituto de Desarrollo Regional, titulado “Argentina ante la Crisis: 

¿Decadencia u Oportunidad?”. 

 

 



 

 

 

 

 
 

  

 

Con relación a los perfiles de los estudiosos y profesionales que deberían abocarse al 

tratamiento de las temáticas planteadas, proponemos el siguiente esquema, al que se podrá 

acompañar la sugerencia, en caso de que nos sea solicitada, de una lista de técnicos y expertos 

que consideramos calificados, prestigiosos y destacados por su trayectoria y conducta 

profesional comprometida y responsable.  

 

 

TEMAS 
 

PERFILES SUGERIDOS 

REFORMA POLÍTICA Politólogos, Constitucionalistas, Cientistas 

Sociales. 

REFORMA DEL ESTADO Especialistas en Derecho Administrativo y 

Administración Pública,  Economistas 

REFORMA JUDICIAL Abogados,  Jueces,  

Instituciones Representativas 

REFORMA DEL SISTEMA EDUCATIVO Pedagógos,  Cientistas sociales,  

Economistas 

REFORMA DEL SISTEMA DE SALUD Sanitaristas, Médicos, 

 Economistas 

SEGURIDAD CIUDADANA Abogados, Jueces, Especialistas de las 

Fuerzas de Seguridad, Sociólogos 

REFORMA ECONÓMICA Economistas, expertos en Finanzas y en 

Política Fiscal, Tributaristas; Laboralistas; 

Empresarios. 
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